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* pechoño acudirá el Sobdelegado del 
j distrito á la localidad en que se presen- 
j te tan pronto como reciba el parte y 

lo ocmunlque al inspector provincia!. 
Este acudirá también asi que el caso 
sospechoso llegue á su conocimiento.

6.® Los lospectoresproviuciales di-
1 rigirán una circular á ks Médicos con 
i ejercicio en la provincia, encareoiéndo- 
i les la necesidad de que auxilien los es

fuerzos de la Administración para evi
tar ó combatir ¡a invasión epidémica, 
y recordándoles la estrecha obligación 
que tienen de dar cuenta de los casos

I sospechosos para cuya asistencia fue
ren llamados.

! 6.® Los inspectores provinciales,
' mientras no se les avise ó denuncien 
' casos sospechosos, residirán en la ca- 
, pita! de la provincia, sin perjuicio de 
1 las visitas de inspección que estimen 

necesarias girar á tos pueblos. En el 
momento mismo en que adquieran no
ticias de la presentación de un caso 
sospechoso en alguno de tos pueblos 
da su distrito, se trasladarán á él, y si 
fueren varios los pueblos epidemiados, 
residirán en el que oon mayor motivo 
exija su presencia,

7.® Al recibir el parte del Snbdele- 
gado respectivo lo comunicarán á la 
Dirección general de Sanidad y al Qo 
bemador de la provincia, y bajo nin
gún pretexto demorarán su salida ó la 
de otro Facultativo que les represente 
al punto objeto de la duda más de vein
ticuatro horas.

8.* En les comunicaciones de los 
j Médicos à los Subdelegados, de éstos á 

loi Inspectores provinciales y de los
I Inspectores á la Dirección general, se 
' dará cuenta de si se tienen disponi

bles medios suficientes para el trata
miento de los enfermos y para el alela- 

, miento y extinción de los focos, ó se

0 in, '***^^ ‘ heeha ia pronvuigadôn ti dia en que iennins la 
^^^^^ ^^V^ Í0 &A0MA oficial,
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SUSCBÍCIÓN PARTICULAR
En Cóidoba: Un mes, 8 pnaetnu.—Trimoatre, 8,26.—3oii mases, 

liî,60—Un afiœ Ü3,
PüBBA DS CÔKDOBA; Un mos, 4 pewtna.—Trimestre, 11,26, - Seis 

meses, 22,50,—Un eflo, 46.
Número suelto, 83 cénts, da peseta.
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So» Leya, dedente y en uncior fue et manden ¡nditiear en 
loe Bolstihbb Üfioialis te han de remitir ai Jefe yedilieo 
reepeetino, por enyo conducto »epotarán d loe editoree de Ife 
mendonadoe periódicos, (Ocoinks on 3 on ADUL, 0K 8 1 22 
os Oct DBM on 1864.)

I ’*' ‘68idancla det Consejo de Ministros.

(Qaeeta del die l.®j

*^S. MM. el Hgy y la Reina Regente

Û. G,), y Auguste Real Familia 

®*itinùgQ  eu g^u Sebastián sin nove- 
*̂'^  en sa importante salud.

Ministerio de la Gobernación

REALES ORDENES

H&z P^^'^i^^ ^°^ remoto oon quo ame- 
e# ^ ®^^®’'ar nuestro excelente estado 
4j»' . ^^ ^^ existencia del cólera morbo 
6b'j^°'^ ^^ algutas naciones y la de 

«mias colerifcrmes en otras, eii- 
M*̂"***^  ®®^^®fa® “*>  desdeñe ni ol- 
oien .'’^®8ono de los madio-s que la 
^^ ^'^ enseba y la experiencia acredi*  
8'o^ù^° ^^'^^°°^ P^^^ evitar el eonta- 
blal '^^^^ neutralizar y extinguir el 
^ ®*  por desgracia llegare á penetrar 

^^Ueetro suelo.
our * ‘^^’^^*®^ón  primordial de todo re- 
V6r*°  *̂ ’^^ ^®ya de aplioarse en esa ad

'^°'^*'^^G®noÍa,  ea el conocimiento 
068 ^ ^ seguro de la presentación del 
obo ^P^^^^'ï^ico ó meramente sospe- 
’^®in4 ’ ^' ^^^ ^'’S®’'i energía, origen y 
^0 L ^ °’*'® ’^'^®''^°‘iíí^s con que apareoie- 
j^¡^ * práctica de anteriores epidemias 
mT**̂* ’*̂̂*'*̂* ’ ^ costa do dolorosas en*  
la ^^^’’1 á cuantos las recuerdan, de 
lûaP’^’''^'^^'^'^ irtutiUdad con que se 
Hier *̂  ^^"^^ ^^ adquisición de esos pri- 
®tl 1*̂^  ^ á las veces salvadores datos, 
ti. ®®poatànaa iniciativa, ni aun en 

°''“iismo de las localidades infes- 
em ’^orBs bien, la vulgar confianza 
®®>p*i  ^°'^^^ ‘^^^ “^^1 cuando apenas 
8Qgj, ®^“ ^ manifestarse; la vacilación 

^^ ^'*  ^®®’*'^® ’^> sugerida pvr un 
*^6or '^'^^ ^Soista; el recelo contra los 
^^rju^^-^^^ ^‘^^^’^'cuto y contra lo» 
*'ias '°*̂^  ^'^^ otras prácticas sanita- 
'* ‘áa j^^®'®'’®^^^ á los pueblos, pueden 
qUe y^ ®* ’dinario y hablan más alto 

®®peranxa de ahogar el oontagio 

en su enna oon el auxilio de la Admi
nistración y de la ciencia, ó q 10 el hu- 
luanitario propósito de evitar su pro- * 
pagaoión á otras comarcas.

Importa, ante todo, para asegurar en 
lo posible la salubridad pública y para 
dirigir con eficacia y acierto la defensa 
sanitaria, que la Administración co
nozca, con cuenta rapidez y exactitud 1 
quepan en el esfuerzo humano y en loa 
medios actuales de comunicación, el 
momento, el lugar y las circunstanoias 
del primer caso de importación de la 
epidemia, valiendo más arrostrar la 
alarma injustificada y pronto desvane
cida del remedio excesivo, que lamen
tar su aplicación tardía y el torpeaban- 
dono ó el criminal descuido que, encu
briendo el peligro, le ’'permiten crecer 
y sobreponerse á las precauciones me
jor dispuestas, que resultau'eetériles si 
no se practican á tiempo.

En esas verdades universalmente re
conocidas se inspiró, sÍn duda, la Real 
orden de 3 de Febrer j de 1891 al crear 
y organizar convenientemente ínspeo- 
ciones médicas temporales con el es 
pecial encargo de vigilar las regiones 
invadidas por el cólera duraute el abo 
anterior, y en Ias cuales era á la sazón 
de temer que reapareciese, bien que 
pasada la época en qae la prudencia 
justificaba so mantenimiento, oesaron 
aquellas Inspecciones por virtud ds 
Real orden dictada en 16 de Octubre 
del mismo afio.

La presente situación sanitaria de 
Europa; el avance de la epidemia que j 
aflige al Imperio ruso; los inilioios de 1 
propagación de la hasta ahora limita
da y contenida que apareció va á ha
cer cinco meses en Francia; el dessrro- 
11o de la que con tan alarmantes ca- , 
raoteres se ha presentado en Hambur- , 
go y Altona, y la invasión por una epi
demia,aunque menos grave, también 
ccleriforme, de alguoes poblaciones de 
Bélgica, hacen necesario el restable
cimiento de aquél ó de otro sistema 
análogo de vigilancia é inspección lla
mado á completar las enérgicas pre- 
cauciones ya adoptadas, y que en esta 

ocasión, siendo igualmente satisfacto 
rió el ertado de la salubridad pública 
en todas las provincias, debe también 
por igual, y como régimen ó procedi
miento preventivo exteuderae á todo 
nuestro territorio de Espaba.

Por las razones expuestas, S. M, el 
Rxx(Q. D. G.), y en su nombrela Reina 
Regente del Reino, se ha dignado dis 
poner lo siguiente:

1 .® Los Subdelegados de Medicina 
conatituHos desde la publicación de 
esta Real orden en Inspectores de Sa
nidad, dirigirán una Circular á los Mé
dicos titulares de sus respectivos dis
tritos, eu la que, recordándoles Ias 
obligaciones que su delicada misión 
les impoue y las prescripciones lega
les vigentes, les inviten á dar cuenta, 
en el mismo día, sin dílacióc y por el 
medio de comunicación más rápido, de 
todo caso de enfermedad con oaracte 
res sospechosos de cólera morbo que 
ocurra en el pueblo ó térmiuo muni
cipal de su cargo en el día mismo en 
que se presente y sin dilación ninguna, 
á cuyo efecto comunicará directamente 
cada Médico con el Subdelegado de su 
diatrito, sin perjuicio de hacer igual 
comunicación á la autoridad local.

Aunque no ocurra caso alguno sos
pechoso, cada Médico municipal re
mitirá semanalmente al Subdelegado 
de Medicina de su distrito un estado de 
los enfermos que tenga en tratamiento, 
y de las defunciones ocurridas en la 
semana, con expresión de la enferme
dad que las haya causado, valíéndose 
al efecto del ’impreso que se les re
mite.

2 .® Se crean Inspeotores provincia 
lea de Sanidad, uno para cada provin
cia de Espaba, cuya designación se 
hará inmediatamente por loe Ooberna- 
dores, prefiriendo á los Subdelegados 
Módicos residentes en la capital, dan
do cuenta del nombramiento á la Di
rección general de Beneficencia y Sa
nidad. En las poblaciones mayores de 
100.000 habitantes podrán nombrarse 
varios Inspectores provinciales.

3 . Los Inspectores provinciales se*

i comunicaráo con los Subdelegados de 
su provincia en la misma ferma que éí- 

! toa con loe Médicos titulares, y recibí- 

rán los estados-resúmenes eemanalesde 
. los distritos, elevándoloa à la Dirección 
) general.
I 4,® A! primer aviso de un oseo sos-
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mencioaarán los ^ae faitea, para acudir 
á Buplírlos y oompletarlos en lo po
sible.

9 .* Las ocultaoionss desoabiartas 
por los Inspectores Subdelegados y por 
los provinciales, serán directamente 
oomunioadaa á la Dirección con la de
bida reserva, para qae, previa infor
mación, se proceda al castigo guberna
tivo de los delincuentes y sepase el tan
to de culpa á loe Tribunales.

10 . Corresponderá además á toa Ins
pectores provinciales y bajo su direo* 
ción á los de distrito y á los municipa
les, proponer á las Autoridades las me
didas que estimen oportunas sobre el 
régimen higiénico y sanitario, hacer 
pedidos de materias désinfectantes, y 
cuidar de que sean utilmente aprove
chadas,

H. Los gastos de telégrafo y co
rreo y las indemnizaciones ó dietas que 
á propuesta de loe Gobernadores acuer
de conceder el Ministerio de la Gober
nación, se aplicarán, previa Real orden 
que los autorice, al crédito extraordina
rio para la defensa de la epidemia 00- 
lérioa.

12 , También propondrán los Go
bernadores al Ministerio de la Gober- 
nación las recompensas que deban otor
garse á los Inspectores provinciales y 
á los de distrito y término municipal 
por los servicios que presten y los me
recimientos que contraigan en el des
empeño de las importantes funciones 
que se les confían.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su cumplimiento. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 29 de Agosto de 
1892,— Villaverde.
Sr. Gobernador de la prcvincla de.....

Se recomienda y encarece á los se
ñores Subdelegados de Medicina y Mó
dicos titulares de esta provincia, el 
más exacto cumplimiento de lo ante
riormente dispuesto.

Córdoba 3i de Agoste de 1892.
El Gobernador,

Antonio Castañón y Faes

-^ *—*

Establecida por Real orden de 25 
del actual la prohibición de introducir 
por nuestros puertos trapos, telas usa
das, colchones, ropas de cama, frutas y 
legumbres verdes que se produzcan á 
raiz del suelo ó se eleven poco de su 
nivel, procedentes de los puertee de la 
India inglesa, mares Negro, de Azoff, 
Báltico y Golfo de Filandis, costa de 
la Turquie asiática eu el Mediterráneo, 
Alemania, Bélgica y Francia, y dis
puesto asimismo por dicha Real orden * 
}a desinfección y ventileo en el puerto > 
de llegada, aunque los buques traigan 
patente limpia, de las ropas de uso, 
efectos de la tripulación y pasajeros, y 
de las lanas encías, cueros al pelo y de 
empaque, pieles, plumas y pelos de 
animales que no tengan preparación 
por procedimientoa industriales de fá
brica, procedentes también de los puer
tos referidos; á fin de completar por la 
vía marítima las posibles medidas de 
preoaactón, ejerciendo la conveniente 
vigilanoiaen los pasajeros que de aque

llos países lleguen á nuestros puertos, 
y de conformidad con lo prevenido en 
Real orden de 27 del presente mes', pu
blicada en la Gaceta del 28,

El Rn-r (Q- D. G.j, y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha resuel
to lo siguiente:

1 .° Después de practicadas con la 
mayor escrupulosidad las visitas de as
pecto y tacto prevenidas en la regla 
1.* de la Real orden de 5 de Junio de 
1872 y admitidos á libre plática los bu
ques procedentes de dichos países y 
mares que no deban sufrir cuarentena 
de rigor ó de observación, los Directo
res de Sanidad marítima entregarán 
á cada uno de los pasajeros y tripulan
tes que queden en tierra y que resulten 
en buen estado de salud, una patente 
de las que se han remitido á V. S., en 
la cual se hará constar el pauto de su 
primitiva procedencia y el de embar
que, como asimismo el de su j^estíno,

2 .* La referida patente deberá ser 
presentada por el viajero ó por el tri
pulante, antes del transcurso de vein
ticuatro horas desde su llegada, al Al- 
oalde de la localidad, quien, de acuer
do con el Subdelegado de Medicina ó 
con el Médico municipal ó titular, dis
pondrá sea aquél visitado por un Fa
cultativo, quedando en observación du
rante siete día?. Si en el curso da este 
término presentaren síntomas de en
fermedad coleriforme, se procederá á 
su aislamiento y á la desinfección do 
las ropas y efectos de su pertenencia.

3 .“ Si el viajero ó tripulante no se 
detuviera en el punto de llegada del bu
que, deberá presentar su patente den
tro del miárno plazo al Alcalde de la 
localidad á qae se dirija ó en que se 
detenga.

4 .’ Cuando al practicar la visita 
de aspecto y tacto se encuentre algún 
individuo cou síntomas sospechosos, se 
cumplirá lo prevenido en la regla 2,“, 
caso 1.° de la Real orden de 17 de Ma
yo de 1880.

6 .® Loa tripulantes ó pasajeros que 
queden á bordo serán diariamente ins
peccionados por el Director de Sanidad 
del puerto, y si durante los siete días 
en que han de óer reconocidos se pre
sentare algún síntoma característico de 
cólera, se aislará el enfermo en la lo
calidad si la alteraeión de salud se no
tase en tierra; permaneciendo aislado 
á bordo si la sospecha de cólera se ma
nifestare en el buque.

En este útimo coso, si la enfermedad 
llegare á califioarse da cólera epidémi
co, será despedido el buque para laza
reto sucio.

6,® Los pasajeros y tripulantes que 
hayan cumplido cuarentena en lazare
to sucio, no vienen obligados á lo pres
cripto en estas reglas.

Los que hubieran sufrido cuarente
na de observación de tres días, quedan 
sujetos á esta vigilancia hasta comple
tar les siete presoriptos.

7 .® La contravención á cualquiera 
de las disposiciones cortenidas en las 
reglas anteriores, será castigada con 
multa de 15 á 5Q0 pesetas por la Auto 
ridad competente como infraoción de 
los preceptos sanitarios.

De Real orden lo digo á V. S. para 

su conocimiento y el de loa Directores 
de Sanidad marítima de esa provin
cia. Dios guarde A V. S. mochos años. 
Madrid 29 de Agosto de 1892. - Villa
verde.
Sres. Gobernadores de las provincias 

marítimas y Comandante general de 
Ceuta.

En atención á las últimas noticias 
recibidas en este Ministerio, y con arre
glo á los artículos 30 y 35 de la ley de 
Sanidad,

El Ret (Q. D. G,), y en su nombre la 
Rkiná Rigente del Reino, ha resuelto 
que se despidan para lazareto sucio las 
procedenoias de Bremen (Alemania) 
que hayan salido de dicho punto des
pués du] día 19 dot actual y lleguen á 
ese puerto con oualqoiera clase de pa
tente, debiendo conaiderarse como no
toriamente comprometidos los puertos 
inmediatos y los intermedios á que se 
refieren el art. 36 de la ley menciona
da y la regla 12 do la Roal orden de 6 
de Junio de i860.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
oonocimiento y el de las Direcciones 
de Sanidad marítima de osa provincia. 
Dios guarde á V, S, muchos años. Ma
drid 30 de Agosto de 1892.-17113- 
vertfe.
Sres, Gobarn adores de las provincias 

marítimas y Comandante general de 
Ceuta.

Ministerio de la Guerra

EXPOSICION
SEÑORA: El reclutamiento de Ofi

ciales da la clase de segundo Teniente 
para el Instituto de Carabineros em
pieza á ofrecer dificultades por Is falta 
de voluntarios que lo soliciten, hasta 
el punto de queso hallan sin cubrir 
más dé 20 vacantes que en la actuali
dad existen.

En el Cuerpo de la Guardia civil no 
se ha notado aún falla de aspirantes de 
la citada ciase de Segundo Teniente 
para servir en la Península, pero es po
sible que pudiera llegar à suceder lo 
mismo que en Carabineros, no habien
do ya voluntarios para ocupar las va
cantes de esta categoría que hoy exis
ten eu Ultramar.

En tal situación,el Ministro que sus* 
cribe, deseoso de cumplir los preceptos 
de la ley adicional á la constitutiva del 
Ejército, que prohibe el escenso de tos 
sargentos al ana piso de Oficial activo 
en todas las Armas, Cuerpos é lustitu 
tos, no tiene otro recurso que hacer uso 
de la autnrización que, para reorgani
zar los servicios de su departamento, 
aun cuando estén regidos por leyes es
peciales, le concede el arb. 31 de la vi
gente ley de Presupuestos,

Al efecto é ínteren una ley determi
na la manera de nutrirsa de Oficiales 
los mencionados Institutes, á falla de 
voluntarios de las Armas de Infantería 
y Caballería, pudiera conoederse el pu
se á las mismos de los segundos Te
nientes de Isa escalas de reserva que 

reúnan determinadaH condiciones y 1® 
soliciten. De tal moJo, á la vez qo® ®® 
satisfacen las necesidades del servicial 
se chtoudrá la economía de ¡os cuatro 
quintos de sueldo queion las escales 0 
reserva disfrutan los Oficiales de rafe 
renoia.

Fundado en estas consideraciones,® 
Ministro que suscribe, de acuerdo 0®^ 
el Consejo da Ministros, tiene el honor 
de someter à la aprobación de V. M. M 
adjunto proyecto de decreto. 1 

Madrid 26 de Agosto de 1892.-3 
ÑORA.-A L. R. P. de V. M., 
de Azcárraga.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de 1» *5^^ 

rra; de acuerdo con el Consejo de
nistros; ..1

En nombre da Mi Augusto H>j“ ® 
Ret D. Alfonso XIII, y corno B^si 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente'
Articulo 1,* Cuando no haya ®® 

guodos Teaientes da las esoftDs aeti^ 
vas de las Armas do Infantería y Ca 
llerlft,que voluatariamente deseeir 0®® 
par las vacantes de su clase qu®_ ®®'í_ 
rran en los Institutes de la Guardi® ® 
vil y Carabineros, se concederá 0I P* 
â los de las escalas de reserva de ®®^^^.^ 
armas que lo solietteu y reuoau 1®® 
gnientes condiciones:

Primera, No llegar á los ®'’*"'^Lj 
años do «dad, haber presta lo die^ ^^^ 
de servicios efectivos antes de b^^P ^^ 
à las escalas do reserva, y alcací®^
talla reglamentaria.

Segunde. No tener notas desí® 
rabies en las hojas de servíoios y “f 
chos. .

Torcera. Demostrar, mediante ^^,^ 
men, hallarse al corriente do la® ® ^ 
gaoiones exigidas por Ordonanxa ^^®j 
de su empleo, y de lot regUment*’® 
Cuerpo de Guardia civil ó Carabin®’'' 
respecti vam en te.

Art. 2.® El Ministro Je la Û®®". 
dictará les instrucciones necesarias P® 
ra la ejecución del presente deweW- 
‘ Dado en San Sebastián á veintisl®^^ 
de Agosto de mil ochocientos no’® .. 
y dos.—MARIA 0RT9TINA.-El »^’ 
nistro de la Guerra, A/areelo de ^^^
rraga.

GOBIERNO CIVIL
DB LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

Ciradar nüm. 2S2
El día 14 del actual desapareció *** 

la oasa paterna el jóven de trece al^''^ 
Vicente Giménez Reina, sin que ®^ ^*^ 
ya podido averiguar por lafeti)Ib®>9 
reside eu Almedinills, ni por el -^^^^^^ 
do de la misais, el aetna! paradero 
dicho jóven.

En en virtud, encargo á los seS^ 
Alcaldes de la provincia, Guardia 0 ’ 1 
vigilancia y demás dependientea d® ‘^ 
autoridad, precedan oon el mayors ^^ 
á la busca de repetido jóven, y ^î'^j 
de aer habido, lo pondrán á disposte' 
del Alcalde de dicha villa, à fin de Q”
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haga entrega de él ála familia que lo 
tiene rocíamado.

Córdoba 30 de Agosto de 1892.
El Oobernador, 

Antonio Castañón y Faes
Señas del jóven

Estatura mediana, ojoe melados, na
ris agatleñB,aara entrelarga,oolor ama
rillo, y Tiste pantalón tela aaul y blsn- 
0*1 dasoalzo y sin chaqueta ni som 
brero.

NAm, 229
En ai día de hoy ha aído remitido al 

Excmo. señor Ministro de la Goberna 
oióa el recurso entablado por el vecino 
de Santaella don Antonio Palma Lu- 
T^e, alzándose de la providencia de es 
b» Gobierno de 30 de Julio último,que 
declaró de piopíeJad particular una 
parcela do terreno que el referido señor 
^ree ser da uso público.

^0 que he dispuesto publicar en es- 
^® periódico oficial para conocimiento 
del interesado, en camplimíento á lo 
prevenido en el articulo 26 del Regla
mento de proeedimíento adminietrati- 
’» de 22 de Abril de 1890.

Córdoba 27 de Agostada 1392.
El Gobernador, 

Antonio Castanon y Faes

Núm. 230
Con esta fecha se ha elevado al exce- 

®útiaiino señor Ministro de la Gober- 
**^cióii el recureo entablado por don 
5*^1^0010 Gamero Civioo y otros oonoe 
pí** ^^' Ayuntamiento de Palma del

*^i aSzándose de ia suspensión en ana 
"^rgosj decretada por este Gobierno en 

del actual.
Lo que he dispuesto publicar en este 

periódico oficial para conuoimionto del 
‘ûteresado, en cumplimiento de lo pre- 
^^nido en el articulo 26 del Beglamen- 

’^ provisional para el procedimiento 
'^‘^^iüistratiyo do 22 de Abril de 1890. 

Córdoba 27 de Agosto de 1892.
El Gobernador,

Antonio Castañón y Fase

Circular ««m- 331
Los señores Alcaldes de los pueblos 

’ ’figuran en la siguionle relación se 
’'^^irán abonar l ,s cantidades que ó 

’adanuno 86 les señalan en la misma, 
® la Comisión liquidadora de la di 

^ ^ ' Caja de Reclutas de esta capital, 
5®^ hace tiempo se te adeudan; sd- 

¿‘.^tiéndolee que me hallo dispuesto á | 
'’lar medidas de rigor s'i no se Ilma 

^^ Pfidamenta este servioio, aousándo-
®l Oportuno recibo de la presente 1 

®‘fonlar.
^’^ídoba 31 de Agosto de 1892,

El Gobernador, 
Antonio Castañón y Faes

0 CAJA DE RECLUTA
^ ^ona militar de Córdoba, núm. 21

ftfcla^*^**"***^ ^^ LÍQUIDAOIÓN 
^®°*óu de lea cantidades que aden 
de 1^ ^^^^ ^^j*' ^®® Ayuntamientos 
^^ Os pueblos qne & continuación 
^.j^^^^Fresan, por los suministroe be
les ^^'' '^ “Isma á individuos úti- 

’®odicionaíes de dichos pueblo?.

Cantidades

Pts. eta.
^^ _— —^ —

Córdoba 634 40
Priego 279 20
Almedinilla 184 14
Loque 210 95
Encinas Reales 125 16
Rute 263 31
Benamejí 173 36
Castro del Rio 244 74
Almodóvar 128 07
Fuente Tójar 106 43
Baena 125 89
Fernán-Núñez 19 19
Lucena 406 20
Fuente Palmera 10 90
Aguilar 107
Santaella 68
Espejo 22 60
Hornachuelos 39 40
Doña Mencia 8 80
Pozoblanco 123 84
Adamuz 37 31
Boj alan ce 196 39
Hinojosa 266 47
El Guijo 72 13
Espiel 38 44
El Viso 44 10
Alcaracejos 42
Belalcázar 38 60
Guadalcázar 48 10
Iznájar 13 20
Pedroches 101
Torrecampo 6 60
Conquista 17 60
Villarallo 13 30
Podro Abad 119
Puente Genil 64 20
Obejo 8 40
Villaharta 6 30
Palma del Rio 11 20
Nueva Carteya 17 80
La Carlota 1 90
Fuente Obejuna 78 90
Monturque 7 70
Montilla 44 60
Montalbán 17 80
El Carpió 17 29

Total 4586 06
Córdoba 26 de Agosto de 1892.— El 

Comandante mayor accidental, Ln's 
Aizpuru,

Junta provincial de Instrucción pública 
de Córdoba

Núm. 283
Debiendo proveeree por méritos dos 

vacantes de la 3.* class del escalafón 
de Maestros de esta provincia, con el 
sobresueldo anual de 50 pesetas oada 
una, ha acordado esta Junta, de confor
midad con lo dispuesto en la regla 3,* do 
la Real orden de 4 de Abril de 1882, 
sean anunciadas por concurso referidas 
plazas, á fin de que los Maestros que 
deseen ocuparías, presenten sua solici
tudes ea la Secretaría de esta Gorpora- 
oÍÓn, dentro del plazo de treinta días, á 
contar del en que se publiqueesteanun
cio en el Boletín Oficial, acompañan
do à aquelloa la hoja de servicios y los 
documentos originales qne justifiquen 
su pretensión.

Córdoba 30 de Agoato de 1892.—El 
Gobernador Présidante, A. Castañón y 
Faes. —El Secretario interino, Rafael 
González.

Junta provincial del Censo electoral 
DE CÓRDOBA

----- »oBa»

Número 249

Nota certificada de los errores materiales advertidos en 
las listas electorales impresas del Ayuntamiento de

Yo el infrascrito Secretario de la Exorna. Diputación y de la Jauta pro* 
vinoial del Censo electoral,

CERTIFICO: Q ie en la impresión de las últimos listos electorales, correa- 
pondientes al municipio de Pedroche, se hon^oometído los errores materiales que 
à continuación se expresan:

Lo que, coa visto del libro del Censo electoral de esta provincia, se ho
ce constar pora la reotifioaoión debida y efectos legales que correspondan.

Córd^,ba 31 de Aposto de 1892, —Angel María Castiñeira. —V.® B.*: 
Hust.

Apellidos y nombres con que figuran 
en las listas definitivas 

tos electores cuyos asientos 
están equivocados

’**’3 -’3 o 2 « o 
feo**® 
«■sB 
»

Expresión 
de tos 

errores cometidos

Idem de la rectifica
ción que debe hacerse

DISTRITO MUNICIPAL 1.°
Sección única

Aranda Física José 21 Aranda Alamo
Alonso Almagro Antonio 26 Alonso Maneo
Baquero Mata Francisco 31 Mata Marta
Carbonell Montó Modesta 36 Montó Montó
Díaz Fabio Francisco 109 Fabio Fabios
Ledesma Fuente Diego 178 Fuente Fuentes
López Terralbo Alfonso 179 Terralbo Torralbo
Mqieao Jiménez Juan 184 Miguel Ruiz AntóüGordo(do- 

mioilio)
Misas Alamos Miguel 217 Álamos Alamo

DISTRITO MUNICIPAL 2.“

S.cci¿n única

Gutiérrez Coco Adriano 93 Cobo Cobos
Pastor Garcia Hernando 196 Hernando Fernando
Tirado Manosalbas Antonio 256 Antonio Antonino

JUZGADOS

Izquierda de Córdoba
Núm. 228

Don Joaquín Buiz Repiao, Juez municipal 
á interino de instrucción del distrito de la 
izquierda de esta ciudad y su partido, por 
ausencia del propietario.
Por la presente, se cita, llama y em

plaza à don Alonso Santorum de Rosa, 
natural de Rivetlo, provincia de Basili 
cato, en Italia, casado con Doña Anto
nia de Rosa, vecino qne fuá de esta 
ciudad, á la calle García Lovora, del 
comercio de joyería y relojes, cuyas 
demás circunstancias se ignoran, para 
que en el término de diez días, conta
dos desde la publicación de la presente 
en la Gaceta de Madrid, comparezca en 
este Juzgado, plaza de la Compañía 
núm. 7, para responder ó los cargos 
que le resultan en la causa que estoy 
instruyendo contrae! mismo, pot al
zamiento de bienes; apercibido qua de 
no haoerlo así le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo rueg » y encargo á 
todas las autoridades civiles, militares 
y sgentee de la policía judicial, pro- 

cedau á la busca y captura del repetido 
don Alonso Santoruu. de Rosa, y caso 
de ser habido, lo conduzcan á la cárce 
pública do esta ciudad, en class de de
tenido, à mi disposición con las seguri- 
dades oonvenieutes.

Dada en Córdoba á treinta de Agoa
to de mil ochocientos noventa y dos.— 
Joaquín Ruiz.— El Secretario, Lodo. 
Lt is Ramírez.

Baena
Núm. 933

D. Segundo Achútagui y Gelus, Juez de in#- 
trucción do este partido.

Por el presente encargo á todas las 
autoridades o'viloB y militares y á la 
policía judicial, precedan à la busca de 
las dos caballerías que á continmoión 
se reseñan, propias de D. Tomás Ver- 
gara y Cubero, vecino de Doña Manola, 
y que heu sido hurtadas al mismo en 
la madrugada del día de ayer, en la 
casería nombrada Guadalmoral, de esta 

J término, y caso do ser habidas, las poo- 
1 dráu á mi disposioión con las personas
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que la^ conduzcan, si no justiCoan su 
adquisición legitima.

Baena 25 de Agosto de 1892,—Se
gundo Achútegai. —El actuario, Este
ban Bujalance.

Sea ai
Un mulo pelo rojo claro, con raspas 

negras en los corbejonea, mediano de 
alzada,algo crecido de vientre, de ocho 
á nueve años, herrado en la nalga iz
quierda con B.

Otro mulo negro, algo bragado, sin 
hierro, con lunares blancos en los coa 
tillares, de siete cuartas y un dedo de 
alzada, quebrado de piernas y da ocho 
á nueve años.

Montilla
Núm, 234

D. Juan Porras y Sánchez, Secretario deí 
Juzgado mumcipaí do esta ciudad.
Certifico; que en el expediente juioio 

de faltas, seguido en este Juzgado con' 
tra Francisco Ralvez, por viajar sin 
bülete en el tren, se ha dictado la sen
tencia, cuya parto dispositiva dioe así:

“Fallo; que debocondenar y condeno 
á Francisco Gálvez, como autor de ex
presada falta, á que cotuo pena, pague 
à la empresa de los Ferro carriles An
daluces, 3 pesetas 60 céntimos, y las 
costas del juicio; notifíquese esta sen
tencia á las partes, haciéndola ai con
denado por medio de copia de la parte 
dispositiva de ella, que se insertaré en 
el BoLEílN Oficial de la provincia, y 
transcurrido el término legal sin inter
poner recursos, dése cuenta. Así lo pro 
nuncio, mando y firmo.—Bernabé de 
Lara.

Publicación.—Leída y publioadafué 
la anterior sentencia por el Sr. Juez 
que la dicta y certifica. — Juan Forras, 
Secretario.

La perte die positi va inserta, concuer
da con su original é que me refiero; y 
para que tenga logar la inserción en el 
EoLBííN Oficial de la provincia; expi
do la presente certificación v sada por 
el Sr. Juez, en Montilla é 26 de Agosto 
de 1892.—Juan Porras, Secretario.— 
V.” B.”; Bernabé de Lara.

Bujalance 
Núm. 235

Doctor D. José Muñoz Bocanegra, Ju-z de 
iastxuccién de este partido.
En virtud del presente edicto, cito, 

llamo y enaplazo, por término de ooho 
diaa, á José Saunet Quintero, natural y 
vecino de Lucena, de 26 años, soltero, 
sirviente, alto, delgado, con bigote y 
pelo castaño claró, para que dentro de 
dicho término, é contar desde el día 
siguiente á la inserción en la Gaceta de 
Jíadrid, comparezca en este Juzgado 
á prestar declaración en la cansa que 
instruyo sobre su fuga de Ia cárcel de 
este partido, el primero de Abril últi
mo, en que se hallaba mfi iendo prisión 
provisional, en cansa por robo; pues de 
no verificarlo, le pararé el perjuicio í 
que en derecho baya lugar.

Dado en Bujalance ú 30 de Agosto 
de 1892.—José Muñoz Bocanegra.— 
El actuario, Pedro Cantó García.

Izquierda de Córdoba
Núm. 250

Don Eafael Barrios y Enriquez, Abogado y 
Juez Municipal suplente dol distrito de la 
izquierda de esta ciudad.
Hago saber: que en el expediente de 

juicio verbal que se sigue en este Juz
gado £ instancia de don Antonio Ro
dríguez Llorente, contra la Sociedad 
Mercantil “Dionisio Pérez y Compa
ñía, „ sobre cobro de pesetas, he man
dado se vendan en pública subasta los 
bienes y efectos que han sido embar
gados de) establecimiento de Ultrama* 
rinos, situado ea la calle Jodería sin 
número, consistentes en estantería, 
mostrador y de todos los efectos pro
pios de dicho establecimiento, y que 
han sido apreciados en trescientas oin- ! 
cuenta pesetas; cuya subasta tendré lu- I 
gar el día diez y siete de Septiembre j 
próximo, á las once de su mañana, en ‘ 
la audiencia de este Juzgado, calle de - 
José Rey núm. 5, no admitiéndose pos
tures que no cubran las dos terceras j 
partes de su aprecio, y teniendo que ; 
consignar los licitadores préviamente j 
el diez por ciento del tipo; cuya reseña i 
de efectos so halla de manifiesto en la , 
Secretaría del Juzgado, y la llave del 
establecimiento la tiene el Depositario 
don Antonio Priego y García, que vive 
en el ex-Convento de San Francisco 
número 14.

Dado en Córdoba á treinta de Agos
to de mil ochocientos noventa y dos. 
—Rafael Barrios. — -Por manJado^de
3. S., José Cabrera, Secretario.

Alcalá la Real

Núm. 217

D. Alberto Vela y López, Juez da instrucción 
de esta ciudad y su par-tido.
Por la presente se cita, llama y em

plaza a) procesado Fraucírco Leiva 
Pérez, de edad de veinte y cuatro años 
y de esta naturaleza y vecindad, coyas 
señas después se expresarán, para que 
en el término da diez días, comparezca 
en la Sala Audiencia de este Juzgado á 
responder á los cargos que le resultan 
en la causa que se le sigue por el delito 
de expedición de moneda falsa, aperoi 
bido que de no hacerlo, aeré declarado 
rebelde y le pararé el perjuicio que ha
ya lugar.

Al mis-TO tiempo ruego y encargo é 
todas las autoridades, asi civiles como 
militares y demás agentes de la policía 
judicial, procedan & la busca y captora 
de expresado sujeto, y habido que sea, 
lo pongan é disposicióu de este Juzga
do con Ias tegurídadea convenientes.

Dado en la ciudad de Alcalá la Real 
á 27 de Agosto de 1892.—Alberto Vela 
y López,—Por mandado de 3. S., Va- 
ieriuno del Castillo y Oria.

Señes

Estatura regular, pelo negro, ojos 
azules, cara ancha, bastante moreno, 
sin ninguna seña particular y visteé 
uso de este país.

Agencia ejecutiva de Hacienda 
de la zona de Rute

Núm. 236,
B. Maanel de Rojas y Baltanás, Agente eje- 

cativo de la Hacienda en esta zona.
Hago saber: que por esta Agencia { 

do mi cargo se instruyen expedientes ; 
ejecutivos en tercer grado de apremio, j 
contra los individuos que se expresa- [ 
rán, por el débito que les resulta à la j 
contribución territorial, y para haoerlo ’ 
efectivo, se les venden en pública subas
ta y en retasa, las fincas siguientes:

Pte. Cts.

Rute27 de Agosto de 1892. — Manuel 
Rojas.

D. Frauemoo Córdoba Gu
tiérrez.—Uuacasa calle Luos- 
na, núm. 6, en 16« 67

D. Juan Cordón Caballero.
—Idem id. id, Piedra y Ro
da 23, en 83 34

D. Juan Durén Rodríguez. 
— -Idem iñern idem Fresno 
Alta 7, en 166 67

D. Vicente Luque Ordeñes. 
—Idem ídem ídem Piedra y 
Roda 47, en 1876

D. Francisco Muriel Reta
mosa.—Idem idem id e to Naci
miento Zambra, en 166 67

D. Joan José Molero Po 
rras.—Idem idem idem La
cena 7, en 666 67

D. José Montes Toledano.
—Idem idem idem Campu» 
lias, en 250

D. Alejo Pineda Guerrero. 
—Idem idem idem Llanos 
Zambra, en 166 67

D. Antonio Pérez y Pérez. 
—Idem ídem ídem Campu
llas, en 333 34

D.“ Dolores Puerto Sán- 
chaz.—Idem idem idem Gra
nada 19, en 833 34

D, Marcelo Pineda Tirado. 
—Idem ídem ídem Naoítuien- 
to, en 83 34

D. Pascual Padilla Roldéu,
—Idem idem idem Priego 
Alta 23, es 666 67

D. Alfonso Roldán Garcia. 
—Idem ídem ídem Nacimien
to, en 166 67

D. Díeg i Roldán Caballero. 
—Idem ídem ídem Cerro Al
ta 26, en 166 67

D.* Juana Sánchez Beato.
—Idem idem idem Duque 
Zambra, en 166 67

Cayaaubasta tendrá lugar el díaooho
del próximo mes de Septiembre, de do
ce é una de su tarde, en esta Agencia, 
calle Priego baja núm. 72, siendo pos
tura admisible la que cubra la* dos ter-
ceras partes de la cantidad en que han
sido retasadas.

Comisaria de Guerra de Córdoba

Núm. 221
FACTORIA DE SUBSISTENCIAS 

KoTA DK LAS COMPRAS DB ARTICULOS TBRIFl- 

CAUAS EH 8STA FACTORIA DURANTS EL BBS DK 

LA FECHA.

í PHBCIOS
! ABTÍODLOS -

Lefia: (100 quintales métricos) á... 3*64
J Cebada: (1300 heotólitros) à................13'88
' Paja para pienso: (860 quintales mé

tricos) á....................■............. 6'27

Córdoba 29 de Agosto de 1892,—EÍ Admi
nistrador, Juan Diez Sotillos.—V.® B.”: Bi 
Comiaarío da Guerra Interventor, Rafael 
Delgado.

FACTORIA DE UTENSILIOS
Nota DK Las coupeas ña artículos tbW- 
FIOADAS EN ESTA PACTOR LA UUEAMTE Ht UX» OS

LA PECHA.

paBdos 
AUTÍOULOS

Aceito de 2.“ (-100 litros) A................. *^^
Petróleo: (65'500 litros) á.....................0"^^
Carbón voga tal: (30 quintales métrí- 

co.s) A......................................... ICGS
Jabón: (100 kilogramos) A.....................^^^
Lefia de olivo: (10 quintales métri

co») A ........ ' ■............. ..  . , . - ^"^
Esparto: (150 quintales métricos) A . 15

Córdoba 29 do Agosto do 1892.—El Admi
nistrador, Juan Diez Sotillos.—V.“ B-” 
Comisorio de Guerro Interventor, 5“® 
Dolgodo.

ANUXCIOS

Las cuentas 
municipales de Alcaldía y Deposi
taría y las liquidaciones generales 
de ingresos y gastos, se venden c® 
la imprenta del DIARIO, Letra
dos 18 

fc MÉi
Se venden en la imprenta ^®^ 

mABio, Letrados 18.

TIMBRES DEL ESTADO
El modelo oficial de las cuca 

tas mensuales que deben rendir 
los administradores subalternos do 
rentas, se halla de venta en la ia*' 
prenta del DJASIO D£J 00íi' 
DOBA, Letrados 18,

PÜOTOS ,
La modelación completa po* 

la formación de las cuentas de Do' 
positaría y Ordenación, se halla do 

venta en la imprenta del JA/>^ 
1ÎIO BIJ €010)0^4: 
Letrados Ib. Los pedidos se 
ven á vuelta de correo.

GUARDIA CIVIL
La modelación que necesita® 

los individuos de este cuerpo? 
halla de venta en la imprenta a 
DIARIO DE CORDOBA, L®*^ 
dos 18.

lUPBXKTA DBL DIABIO DB CÓBÓ^®*
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